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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintitrés (23) de marzo 

dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2022-1468 

00 

 
Verificado el expediente digital, observase que la 

demandada INSTITUTO DE SISTEMAS DE COLOMBIA S.A.S. y 
CLAUDIA MILENA MANJARREZ ALZATE, presentaron excepciones 
PREVIAS fuera de término, acorde al inciso último del art 391 ,430 y 
101 del CGP. en consecuencia, niéguese su trámite, por cuanto, la 
parte pasiva se notificó de acuerdo al art 8 de la ley 2213 de 2022, el 
pasado 3 de febrero1 

 
Deniegase el trámite de la réplica, por cuanto  el 

INSTITUTO DE SISTEMAS DE COLOMBIA S.A.S. y CLAUDIA MILENA 
MANJARREZ ALZATE, quien son demandados se abstuvieron de 
acreditar el pago o consignado a órdenes del juzgado los cánones e 
incrementos, por los cuales se demanda, hasta la fecha, o aportar los 

recibos ce pagos expedidos por el arrendador, o allegar las 
consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley, conforme al inciso 

                                                           

1 

 



  2  

segundo y tercero, del numeral 4 del art 384 del Código General del 
Proceso. 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º 
del artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 
del Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo 
del memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 
TENGASE al abogado(a) ABEL FERNANDO 

HERNÁNDEZ CAMACHO, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada, en las condiciones y términos del poder conferido 

 
NOTIFIQUESE 
 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 052 hoy 24-03-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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